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Este proyecto se concreta en los siguientes objetivos: 

- Crear un Banco de la Memoria Plural, rescatando del olvido todas las raíces culturales, lingüísticas de 
nuestra Ciudad Autónoma. 

- Hacer partícipes del proceso creativo a toda la ciudadanía melillense, rica en su amplia diversidad que 
de forma voluntaria deseen involucrarse en este proyecto. 

- Sensibilizar a la ciudadanía respecto a la importancia de la recuperación, mantenimiento y difusión de 
la memoria colectiva y visibilizar proyectos sensibles a la concienciación multicultural, a la diversidad, a 
la igualdad y a la inclusión social. 

Este trabajo de campo se plasmará en un lugar virtual (web) en el que se podrá escuchar, ver y descargar datos 
de las voces de los entrevistados a fin de descubrir sus experiencias de vida. Este material estará disponible no 
sólo para investigadores sino que será accesible para todo el público, dando a conocer la realidad de la Ciudad 
Autónoma más allá de nuestras fronteras. 

Entre los gastos justificables se encuentran: 

- Costes de Personal Profesional (trabajo de campo). 

- Costes de traslados, hospedaje y dietas de los investigadores. 

- Costes de servicios y materiales intangibles. 

- Costes de material tangible consumible. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN. 

Se establece como obligación de la Asociación Voces Rescatadas la creación de un Banco de Memoria Plural 
que incluirá la diversidad de toda la ciudadanía melillense, invitando a participar a todos los colectivos de personas 
con los que se pretende transformar e impulsar un cambio social a través de la memoria y la palabra como 
herramienta educativa para facilitar su interrelación, la adquisición de conocimientos, un mejor desarrollo personal 
y su inclusión en la sociedad. 

Además, se establece como obligación que en todo material publicitario figure el Escudo de Melilla y se reseñe la 
colaboración de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

Se establece como obligación de la Ciudad Autónoma de Melilla la de conceder una cantidad económica de DIEZ 
MIL EUROS (10.000 €) a la Asociación, con cargo a la partida presupuestaria 1433405-48000, denominada 
CONVENIO VOCES RESCATADAS. 

CUARTA.- DURACIÓN DEL CONVENIO.  

La duración del presente convenio será la del año natural 2023. 

QUINTA.- COMPATIBILIDAD DE LA AYUDA. 

La cantidad referida en la cláusula Tercera, es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que, 
conjunta o asiladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 19 
de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

SEXTA.- OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO. 

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones: 

“Obligaciones de los beneficiarios: 

1. Son obligaciones del beneficiario: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión 
o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se determine 
reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, 
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